
BANDO
D. Felipe Sánchez Barba, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de la Puebla y Villa de Guadalupe

HACE SABER

Que la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Guadalupe 
con el apoyo técnico de los Servicios Sociales y en coordinación con la 
Dirección  General  de Infancia  y  Familias  de  la  Junta  de Extremadura 
coordinará y gestionará la acogida de familias y/o menores de Ucrania.

Las  personas  interesadas  deberán  ponerse  en  contacto  con  la 
trabajadora social municipal, quien a través de un formulario facilitado 
por  la  Junta  de  Extremadura,  deberán  facilitar  sus  datos  y  su 
conformidad para formar parte de la bolsa autonómica 

La campaña de captación de familias de acogida se ha iniciado ya por 
parte de los Servicios Sociales Municipales.

Animamos a vecinos de Guadalupe a que se sumen y que contribuyan a 
paliar esta crisis humanitaria de gravísimas consecuencias que lejos de 
resolverse, parece tener un largo recorrido.

Gracias anticipadas a todos por vuestra solidaridad y consideración.

En Guadalupe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE.-Felipe Sánchez Barba

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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